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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la prestación de servicios para de reciclaje de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/001202 
Fecha: 24 de febrero de 2025. 
Número de bitácora: 09/H3-0437/11/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Secreto industrial. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 
Número total de páginas de la autorización: 13 
Número consecutivo en páginas: 0189387-0189399 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como 
las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como 
en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto 
y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La información 
señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de una persona 
física identificada o identificable, así como por ser secreto industrial. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la 
versión pública 
ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 22 de abril de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII.pdf
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

,,.-- AMBIENTAL 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 

Actividades Riesgosas 

NÚMERO DE REGISTRO 
AMBIENTAL 

AUTORIZACIÓN PARA LA PREST AClqN DE AUTORIZACIÓN No. 
SERVICIOS PARA DE RECICLAJE DE RESIDUOS 

FRE1500200173 ' 
'- I 

EMPRESA AUTORIZADA 

FARRE RECICLAJES,,S. DE R.L. DE C.V. 
/ 

RENATO REYNA G.AfRCÍA 
REPRESENTANTE LEGAL 
Cal le Nueve No. 87 
Colonia El Faro ¡; 
C.P. 55885, Acolma n, Estado tJe México 
Tel. (55)4205 8978 \ 

PELIGROSOS 
1 

( 

15-IV-04-25 --( -

/ 
QFICIO No. 

SRA-DGGIMAR.618/ 

\, 001202 
Ciudad de México, a 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

AUTORIZACIÓN / 
En atención a la so licitud de FARRE REGICLAJES S. DE R.L. DE C.V .. presentada ante esta Dirección General 
para obtener la Autori zación para el Reciclaje de Residuos Peligrosos . y 

RESUL TANDC> I 
l. Que mediante escrito presentado en el Espacio de Co'ntacto Ciudadano (ECC) de esta D¡{ección General 

Gestión Integra l de Materiales y Actividades Riesgosas el 28 de noviembre de 2024 . registrado con número 
de bitácora 09/H3-0437/ll/24, FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V., so licitó Autori zacióh p~ra el 
Reciclaje de Residuos Peligrosos en las instalaciones de su planta ubicada en Ca lle Nueve No. 8-f, CÜ'lonia 
El Faro, C. P.55885 , Acolmañ~ Estado de México . 

2. Que mediante oficio con número SRA- DGG IMAR.618/007453 de fecha 18 de diciembre de 2024. esta 
Dirección Genera l solicita a su representada información fa ltante para estar en condic ión de reso lver su 
Petición. 

1 ~ ........___ -

3. Que mediante escrito presentado en el
1 
E

1
CC de esta Dirección Genera l eL29 de enero de 2025, r~g is trado 

con número DG,GIMAR-00265/2501, FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V., presenta información en 
atención al oficio SRA-DGG IMAR.618/007453. 

4. Que esta Dirección General proced ió a revisar y evaluar la información que integra el exped iente de la 
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes 
documentos: 

• Escritura Pública No. 12,308 de fecha 06 de septiembre de 2018. pasada ante la fe del Lic. Ramón 

( 

Galván Gutiérrez. Notario Público No. 69 , de la Ciudad de México, mediante la cua l se constituye la r 
em presa FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V., la cua l ampara la act ividad de rec iclaje y se ~ ' 
acred ita al C. Rena'to García Reyna como Representante Lega l. /f'../ 

• Resolutivo en materia de impacto ambiental con oficio No. S.G.P.A./DGIRA. DDT.0922.05 de fecha 01 
de Septiembre del 2005 / em itido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante ¿/ 
el cual lo exenta del estudio de impacto ambiental para obtener la autori zación para el manejo de 
Residuos Peligrosos, ya que la empresa inicio operaciones en 1983. / 
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Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en el artículo 115 
de la LGTAIP; 163 de la LFPPI; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y  

sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL -
Dirección General de Gestión 

Integral de Materia,es y{ 
Actividades Riesgosas 

" NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACIÓN PARA LA PREST ACIÓN DE 
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN No. 

/ SERVICIOS PARA DE RECICLAJE DE RESIDUOS '--.__ 
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OFICIO No. 

FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. \SRA-DGGl~~l9f9/2 !E / q 
V .., \J 

• Licencia de Uso de Suelo No. DU/LUS/106/2024 de fecha lS de m
1
ayo de 2024, emitido por la Dirección 

de Desarrollo Urbano del Gobieryrb Municipa l de Aco lman en el 'Estado de México. mediante el cual 
se autor iza e l rec iclaje de residuos pe ligrosos . 

\ ' 
• Póliza No . S6S 79S4 728S em itida por Seguros Imbursa, S.A. para responder en caso de accidente o 

de contaminación del sitio-. y 

CONSIDERAN D b 

l. Que esta Dirección General de Gestión Integra l de Materiales y A<!:tividades Riesgosas es competente para 
conocer y reso lver la presente con fundamento en los artículos 2°.

1 
fracción l. 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica 

de la Adm inistración Pública Federa l; 3.18, 9, 13, 14, 3S, 44, Sl. fracción l. S7, fracción 1 y S9 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, S, fracc ión XXVI, 7, fracción XI, SO, fracciones 1 y IV, 80 y 81 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos; 48, 49, fracción 111 , SO, S6, 58, fracc ión 11 , 59, 
60, 61. 68, 71, fracción 11 , 72, 73, 76, 77 y 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integra l de los Resi duos; 3, fracción 11, inciso d), 8, 9 y 21 fracción 11 del Reg lamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente. \ 

2. Que esta Dirección Genera l analizó y evaluó la documentación presentada, y determinó que cumple con todos 
los requ isitos requeridos para atender su so licitud, por lo que ""-- . 

\ 

R ESUELV E 

PRI M E R O. - Se expide la sigu iente AUTO R I Z A C I Ó N /para el recic laje de los 
siguientes Residuos Pel igrosos:  
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 l 

( Lo anterior para una capacidad anua l para el reciclaje de porrón de 50 y/o 60 litros, de 22.29 (veintidós Runto 
veintinue;ve) toneladas; para los envases de plástico tote-cubitainer de 1,000 litros, una capacidad de 329 .1 
(trescientos ve intinueve punto diez) toneladas: para los envases metálicos abiertos 200 litros, una capacidad de 
75.40 (setenta Y. ci nco punto cuarenta) toneladas: para los envases metál icos cerrados de 200 litros, una 
capac idad de 82.94 (ochenta y dos punto noventa y cuatro) tone ladas: para los envases plásticos de 200 litros, 
una capacidad dé,J0.88 (setenta punta ochenta y ocho) , dandü una capacidad total de recic'iaje de 580 .61 
(quinientos ochenta punto sesenta y uno) tone ladas anuales, en las -insta laciones de su planta ubicada en Ca lle 
Nueve No. 87, Colon ia El Faro, C.P.55885, Acolman , Estado de México. 

SEGUN D C>. - La presente Autor ización ampara el?Reciclaje de residuos pel igrosos, con exotpción 
de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el artículo 3 friacción 
XI de la Ley de la Agencia Nacional de -Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector 
Hidrocarburos . · 

I 

Derivado de lo anterior, la presente Autorizac ión para el Reciclaje de res iduos peligrosos se regirá por los 
sigu ientes: J -

1 

- ""' - \ TERMINC>S-

( 

1. La presente Autorización se em ite de ~\~era condicionada en ~ateria de res iduos peligrosos , para la \ 
prestación del servicio de reciclaje de ~stos y para garantizar el manejo integral del mismo en las 
instalaciones de FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V., que se ubica en Calle Nueve No. 87 , Colonia 
El Faro , C.P.55885, Aco lman, Estado de México: actividad que se rea liza de acuerdo con lo indicad9,en el tk 
RESUELVE PRIMERO deJa presente Autor1zac1ón ; ~ ~ 

\ -

2. La presente Autori t ación se otorga con una vigencia de 10 años a partir de su fecha de expedic ión, de 

3. 

conformidad rnn lo estab lecido en el segundo párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Proced imiento ~ 
Adm in istrativo (LFPA), y en caso de requerir una prórroga a la presente Autor ización, deberá presentar su 
trámite en términos de los artículos 59 y 61 del Reglamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos de acuerdo con el formato que para tal efecto se encuentre vigente. 

La présente Autorización es personal: en caso d~ pretender transferir los derechos y oqligaciones 
conten idas en la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artícu lo 64 del Reglamento 
Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I'ª Sección, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, 

www.gob.mx/semarnat 

Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en el artículo 115 
de la LGTAIP; 163 de la LFPPI; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y  

sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



/' 

MEDIO AMBl\ENTE 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE y REc,JRsos NATURALES 

1 

\ 

SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 
1 

AMBIENTAL 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 

Actividades Riesgosas- ( 

I -
NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACIÓN PARA LA PREST ACIÓN DE 

AMBIENTAL 1 AUTORIZACIÓN No. 

FRE1500200173 " 
SERVICIOS PARA DE RECICLAJE DE RESIDUOS --

PELIGROSOS / 15-IV-04-25 
'-

OFICIO No. 
FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

('¡ r<ií)r, 2· 
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4. 

S. 

6. 

7. 

) 8. 

9. 

de la Ley Genera l para la Preven ció~ y Gestión Integral de los Res iduos, a efec_to/de que se determ i ~e lto 
procedente. 

/ 

Cualquier mod ificación a lo señalado en la presente Autorización deberá rea li zarse en apego a lo 
establec ido en los artícu los 60 y 61 del Reg lamento de la Ley General par'a la Prevención y Gestión lntegr;al 
de los Residuos. 

La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Prbtección al Ambierite (PRO FEPA), ~erá la 
encargada de verificar el cum plimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización, as í 
como de las obligac iones Y'-- responsa bilidades correspondientes a ésta. 

La presente Autorización, así como sus moalficaciones, no lo ex imen del cumpli~ i ento de las obligaciones 
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federalés, estata les o municipa les 
en el ámbito de su competencia. 

Lo a~arado en esta Autori zac ión, en caso de que contravenga cua lquier cam bio en la legis lación 
ambiental ap licable, quedará sujeto a las modificaciones ~ue conforrme a derecho proceda n./ 

\ 

Esta Autorización se otorga considerando que la responsab il idad del manej? y dispos ición fi nal de los 
residuos pel igrosos corresponde a qJien los genera : en el caso de empresas al'.Jto ri zadas por la Secretaría 
para la prestación de servic ios de méÍnejo y disposición fin~', éstas serán responsables po(las operaciones 
que rea li cen con los residuos pel igrosos, en térm inos. de lo que establece el artícu lo 42 de la Ley General 
para la Prevención y Gesti ón Integra l de los Residuos .s u Reglamento, las Normas Oficiales Mexica nas y 
d'emás disposició nes apl icables en la materia. 

\ ' 

Las personas responsa bles de actividades ~e l ac i onadas con la generación y manejo de materiales y 
res iduos pel igrosos que hayan ocasi'üliado la cbntaminac ión de sitios con éstos están obl igadas a llevar a 
cabo las acciones de remed iación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para ¡J _ 
la Prevención y Gesti ón' Integral de los Resid uos y demás disposiciones ap li cab les. ~ 

10. De conform idad con lo establecido en el artícu lo 56 últi mo párra fo gel Kéglamento de la {ey General para 

/ 

, la Prevención y Gestión lntegrai-de los Residuos, que establece que la Secretaría establecerá cond iciones ___., -. 
\ técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y documentación J. 

presentada en la solicitud , por lo que esta Dirección General establet e que' las actividades autori zadas en 
la presente Autorización estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, as í como cbnforílle a las 
sigu ientes: \ , I 

\ 

'-....._ ' 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y / 
Actividades Riesgosas 

\ 1 

NÚMERO DE REÓISTRO 
' 

AUTORIZACIÓN PARA LA PREST ACIÓN DE 1 
1 1 AM¡;3,ENTAL SERVICIOS PARA DE RECICLAJE Dit RESIDUOS 

FRE1500200173 

1 

FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. 
"--, 

\ 

,¡ 

PELIGROSOS 

\ _ í 

AUTORIZACIÓN No. 

15-IV-04-25 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

o'o 12ü2 
e o N D 1 e 1 o N A N T E s T E~ N 1 e A s 

L FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. debe mantener vigente la pól iza de seguro durante toda la vigencia 
de la presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consult ª-_S]e la autoridad competente, 

~ 2, El monto estab lecido en la póliza de seguro presentada por FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. , en 
curTÍp li miento a lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestió,n 
Integral de los Res iduos, no limifu la responsabilidad de la citada empresa, en \esponder por los daños que 
llegase a ocasionar- derivado de la realización de las actividadés amparadas en esta Autorización, 

3, FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. es responsable de rea lizar el almacenamiento de los residuos de 
manera segura, tomqndo en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su característi,~a' CRETI y ery 
observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que eo general est9blece el artículo 82 dél 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos, delimitando las áreas 
por tipo de residuo. 

/ ~ \ 

4. FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. no deberá almacenar los residuos peligrosos por periodo mayor 
de seis meses a partir de su gener:ación, lo cua l deberá quedar asentado en la bitácora correspond iente, lo 

, anterior de acuerdo con lo ind icado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integra l de los Residuos. 

5. FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. podrá solicita( prórroga de seis meses adicionales para el 
almacenam iento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección Genera l su so li citud con veinte días 
hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de acuerd o con el forrn'ato que para 
tal efecto se encuentre vigente, en cump li miento a lo indicado en el artículo 65 del Reg lamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos. 

\ 

FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. deberá presentar a esta Dirección General, en un término de 30 ¿ '----
días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de mantenimient~ 
preventivo y/o correctivo de todos los equ ipos y accesorios que conforman el sistema de reciclaje de i:__es iduos 
pe ligrosos. 

7. FARRE RECICLAJ~S S. DE R.L. DE C.V. deberá reg istrar los datos del proceso de reciclaje del residuo 
peligroso en un sistema de registro Q_e datos a través de bitácoras o archivos electrón icos, aplicables a la 
recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de contro l de los procesos de tratamiento, de monitoreo 
de contam inantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentad_ó a la PROFEPA cuando así 
lo determine. / ! \ 

\ / ~ 

\ 
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SUBSECRETARÍA DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL 

Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 

Actividades Riesgosas I 

1 ,-¡ 
NÚMERO DE REGISTRO 

,----....... -----
AUTORIZACIÓN PARA LA PREST ACIÓN DE 

AMBIENTAL SERVICIOS PARA DE RECICLAJE DE RESIDUOS AUTORIZACIPN No. 

1 FRE1500200173 PELIGROSOS 15-IV¡04-25 
1 

1 

OFICIO No. / 

( 

FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

1 \ \) 

/ 
Or11r) ·.12 if ,i ~· 

8. El operador responsable del sistema de Reciclaje, deberá mantener un registro diario en bitácora fol iada o 
' archivos electrónicos, en ambos casos deben conservarse por un término de 5 años, en la cual registrará la 

sigu iente informaciqrí: / / VI 

a) Fecha de reciclaje. 
( 

b) Tipo y cantidad de residuos a reciclar. 
e) Cond iciones de operáción del sistema de reciclaje de residuos peligrosos y sus sistemas de contro l. 
d) Arranques, paros y horas de operación del equ ipo. 
e) Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, seña lando las medidas correctivas 

adoptadas para el restablecimiento de las co,nd iciónes norma les de 'operación. 
f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados, por el sistema de reciclafe de res iduos 

peligrosos. \ 
g) Nombre y firma del responsable de la instalación de reciclaje de residuos peligrosos. 

/ 
9. Es requisito indispensable para la prestación dk servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de 

Entr~ga-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación del residuo peligroso 
amparado en la presénte Autorización, así como cumplir con lo establecido en el artículo 86, fracción 111 del 
Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

10. Las in sta l ac i o~es para el reciclaje de res iduos peligrosos deben contar con operadores calificados para la 
operación del equipo, por lo que FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. deberá presentar ante la 
autoridad competente las evid éncias de dicha capacitación. ', \ , L 

11. En caso de que, por razones· de fallas en los equipos, control de los procesos de reciclaje de residuos 
peligrosos , o alguna otra fal la que impida el funcionam iento de la operación autorizada del equipo de reciclaje, 
FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. debe suspender la alimentación de los residuos peligrosos 
amparados en la presente Autorización. ' 

'--

12. Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, FARRE RECICLAJES S. 
DE R.L. DE C.V. debe cumpl ir en caba lidad con lo establecido en la Le)! General para la Prevención y Gestión 
Integra l de los Residuo§, su Reglamento y a la normativ,idad vigente ap licable en la materia, para lo cual 
podrá consultar un modelo de Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción y su guía de llenado en el portal 
electrónico de esta Secretaría. 

13. FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. d~be observar medidas para prevenir y responder de manera 
segura y ambientalmente adecuada a posib les fugas, derrames o liberación al ambiente de sus contenidos 
que posean propiedades peligrÓsas, po°01o que deberá contar con un plan de contingencias y el equ ipo 
necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cua lqüie-r emergencia ocurridas 

/ - l \ 
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AMBIENTAL 
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.NÚMERO DE REGISTRO AUTORIZACIÓN PARA_ LA PREST ACIÓN DE 
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN No. 

\ 
SERVICIOS PARA DE RECICLAJE DE RESIDUOS 

FRE1500200173 PELIGROSOS 15-IV-04-25 

OFICIO No. 

FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. SRA-DGGIMAR.618/ 

/ 
en la Planta de Reciclaje, conforme lo establece el artículo SO, fracción VI I del Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos. 

\ / 1 -

14. FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas pertinentes para 
evitar la contaminación del suelo y aire en el á re~ de proceso, im plementando las medidas de seg uridad 
adecuadas y suficientes para que durante el tran,sporte y llegada de los res iduos pel igrosos objeto de esta / ~ 
autori zación , se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, así como en las áreas de 
transferencia, proceso y almacenaje. 

/ 
15. FARRE RECICLAJES S. DE\R.L. DE C.V. deberá reportar a través ?e la Cédula de ~peraó¡ón Anual ~COA), 

los res iduos peligrosos recic lados del 1 de enero al 31 de d1c1embre del año 1nmed1ato anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integra l de los Residuos. 

16. Esta Autorización no ampara el Reciclaje de res iduos peli grosos impregnados con plaguicidas, fert ilizantes, 
bifeni los policlorados o compuestos hexaclora

1
dos o cua lqu ier otro residuo impregnado con los mismos. 

17. En ningún caso se podrán emplear los envases reciclados que contuvieron materia les peligrosos o residuos 
peligrosos, para almacenar agua, alimentos o productos de consumo humano o animal. 

18. Cuando la qeneración, manejo o disposición final _, de materiales y res iduos peliqrosos, produzca 
contaminación del suelo, FARRE RECICLAJES s. DE ~:L. DE C.V. deberá llevar a cabo las acciones 
necesarias para recuperar y restablecer las cond iciones del mismo, con el propósito de que éste pueda se!:--
destinado a alguna de las actividades previstas en el programa de desarrollo urbano o de ordenam iento 
ecológ ico que resulte ap licab le, para el pred io o zona respectiva . 

19. En el caso de que decida cerrar las operaciones de reciclaje de residuos peligrosos de la insta lación que se 
ubica en Ca lle Nueve No. 87, Colon ia El Faro, C.P.55885, Acolman, Estado de México, FARRE 

\ RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. deberá\ avisar por escrito a esta Dirección Genera l, a efecto de cumplir /l/ 
con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión I n tegra l~ 
de los Res iduos, a través del trám ite SEMARNAT-07-34-C. 

El incumplimiento de FARRE RECICLAJES S. DE R.L. DE C.V. , a cua lqu iera de los térm inos y cond icionantes 

~~t~~~~~~~~ ~~n~~r~~~~n~~nAl~t~~~:~~~d~e~~ fisn~~í~~~~ ~~~ i~6~~~~~~ri~. dlel2~~~ i~ d~~~i~~eG~n~~~~;~~~ ~ 
la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos: 62 y 63 de su Reglamento y será responsable por los daños 
que ocasione en el manejo de los res iduos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u om isiones que 
causen directa o indirectamente al ambiente de conform idad con lo establecido en los ordenamientos jurídicos / 
que resu lten ap licables a la materia. 
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t~niq ·.·~2' V v t ,, ·,; 

\ 
1 

/ 

TER e: E R C> . - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo 
116 de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integra l de los Res iduos. 1 

\ 

e: UARTC> . - Notifíquese personalmente la r1Jresente Resolución al interesado por alguno de los medios 
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento 1 

Adm inistra ti vo. \; \ / 
1 ~ ~ 

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Públ ica, Ley 
Genera l de Transparencia y Acceso a la lnformac\ón Pública. el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia . Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persona les. por el que se 

- ~ f 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas. y demás disppsiciones aplicables. 

1 
ATENTAMENTE / 
El DIRECTOR GENERAL 

filt:it) 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 

C.c.e.p. 

\ 

/ 

1 
"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 

) 
lleana Villalobos Estrada.- Subsecretario de Regulación Ambienta l 
Gapriela Ortiz Merino. - Subprocuradora de Inspección Industrial de la PROFEPA. 
Anton io, Reyna Cabrera.- Oficr,ina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de México 
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de México. 

/ 

Alejandra Va ladez Quintanar.· Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Va lle de México. 
Tania Ram rrez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos. 
M. Jul ieta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de ~esid uos Peligrosos. 
Expediente 
Bitácora: 09/H3-0437/ll/24 

\ GGIMAR-00265-2501 

1 / 
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